
Constancia de Oficial Mayor: Se le informa al H. Magistrado Luis Rolando Molano 
Franco, que el ciudadano Fernando Yepes Gómez presentó escrito de insistencia, frente a 

la decisión inhibitoria de fecha 19 de abril de 2023, esta vez señalando de manera concreta 
que la actuación con relevancia disciplinaria es el reproche de una aparente conducta de 
eludir o retardar el pago de honorarios del letrado Ramiro Lozano García en el marco de 

un proceso contencioso administrativo que le fuera encargado al quejoso también 
profesional del derecho. Sírvase proveer. -  

 

Laura Virginia Villaquiran Castro 
Oficial Mayor  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado Ramiro Lozano García. 

 
  

Auto No. A- 496 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-01854-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado RAMIRO LOZANO GARCÍA, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la 

queja formulada por el ciudadano FERNANDO YEPES GÓMEZ. 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad del abogado RAMIRO LOZANO GARCÍA titular de 

la cédula de ciudadanía No. 16687764 e inscrita en la Dirección del Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 113993 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 
al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 



  

Acreditado como está la calidad de disciplinable de la litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra RAMIRO LOZANO GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM) DE LA MAÑANA.  
 
Se advierte a la investigada el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 
la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 
eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
 

LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el 

abogado Heiler Antonio Hinestroza Ibarguen. 

 

Auto No. A- 490 

                              

RAD. 76-001-25-02-000-2022-01704-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra el abogado HEILER ANTONIO HINESTROZA IBARGUEN, por 

presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja 

formulada por la ciudadana MARIA EUGENIA LEÓN SANCHEZ.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de HEILER ANTONIO HINESTROZA 

IBARGUEN titular de la cédula de ciudadanía No. 12021077 e inscrita en la Dirección 

del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 

Profesional No. 193495 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética 

de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra HEILER ANTONIO HINESTROZA IBARGUEN. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE 

(11:00 AM) DE LA MAÑANA.  



 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 

asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, 

se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 

aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en 

la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este 

instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 

efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada 

actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
 

LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

el abogado Francisco Javier Andrade Diaz. 
 

Auto No. A-484 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02224-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra el abogado FRANCISCO JAVIER ANDRADE DIAZ, 

por presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de 

la queja instaurada por el PRESIDENTE - SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - 

SINTRAEMCALI. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de 

FRANCISCO JAVIER ANDRADE DIAZ titular de la cédula de ciudadanía 

No. 14930814 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 84661 del 

C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 
 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra FRANCISCO JAVIER ANDRADE DIAZ. 



  

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 
auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  
 

QUINTO: Solicitar al Tribunal Superior, para que remita copia integra y 

digitalizada en formato PDF bajo partida: 76001310501220140017301 del 

demandante Martha Natalia Baraja Castro  

 

SEXTO: Solicitar al Tribunal Superior, para que remita copia integra y 

digitalizada en formato PDF bajo partida: 76001310501220140055301 del 

demandante Juliana Rozo Silva. 

 

SEPTIMO: Solicitar al Tribunal Superior, para que remita copia integra y 
digitalizada en formato PDF bajo partida: 76001310501220150024801 del 

demandante Alberto Correa Castrillón. 

 

OCTAVO: Solicitar al Tribunal Superior, para que remita copia integra y 

digitalizada en formato PDF bajo partida: 76001310501220160011901 del 

demandante Luz Elena Diaz y Edda Margarita Cardoza. 
 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



  

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

la abogada Kimberly Melissa García Núñez 
 

Auto No. A-485 

                              
RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02245-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra la abogada KIMBERLY MELISSA GARCÍA NÚÑEZ, 

por presuntamente trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de 

la queja instaurada por la ciudadana ANGELA PATRICIA RAMIREZ 

ESCOBAR. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de KIMBERLY MELISSA GARCIA 

NUÑEZ titular de la cédula de ciudadanía No. 29.285.757 he inscrita en la 

Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 219044 del C.S.J, vigente para la 

fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 
no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra KIMBERLY MELISSA GARCIA NUÑEZ. 

 



  

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 

auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 
la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 

almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 
su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 

formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 

eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 

 

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 
 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra Álvaro 

Iván Obando Valderrama. 

 

Auto No. A- 489 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02279-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra el abogado ÁLVARO IVÁN OBANDO VALDERRAMA, por presuntamente 

trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja formulada por la 

ciudadana CARMEN HERCILIA DAZA HURTADO.  

 

  

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de ÁLVARO IVÁN OBANDO VALDERRAMA 

titular de la cédula de ciudadanía No. 1118284469 e inscrita en la Dirección del Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional 

No. 317597 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética 

de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra ÁLVARO IVÁN OBANDO VALDERRAMA. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DIEZ Y 

TREINTA (10:30 AM) DE LA MAÑANA.  



 

Se advierte a los investigados el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, 

se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Solicitar al Juzgado 30 Civil Municipal de Cali se sirva remitir copia 

íntegra y digitalizada del proceso bajo radicado 76001-40-03-030-2019-00696-00. 

 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en 

la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este 

instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 

efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada 

actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la 

abogada Sandra Patricia Castro Zamora. 

 

Auto No. A- 491  
                              

RAD. 76-001-25-02-000-2022-02296-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra la abogada SANDRA PATRICIA CASTRO ZAMORA, por presuntamente 

trasgredir el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja formulada por la 

ciudadana ANA MAYELIS PALACIOS PEREA. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de SANDRA PATRICIA CASTRO ZAMORA 

titular de la cédula de ciudadanía No. 66837166 e inscrita en la Dirección del Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional 

No. 198092 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética 

de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra SANDRA PATRICIA CASTRO ZAMORA. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS ONCE Y 

TREINTA (11:30 AM) DE LA MAÑANA.  



 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 

asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, 

se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 

aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en 

la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este 

instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 

efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada 

actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
 

LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra Andrea 

Ramírez Vargas. 

 

Auto No. A- 494 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02384-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra la abogada ANDREA RAMÍREZ VARGAS, por presuntamente trasgredir el 

estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja formulada por la ciudadana el 

ciudadano CARLOS H U MBERTO NAVIA ESTRADA. 

 

  

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de ANDREA RAMÍREZ VARGAS titular de la 

cédula de ciudadanía No. 1007211864 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 

348626 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética 

de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra ANDREA RAMÍREZ VARGAS. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS (02:00 

PM) DE LA TARDE. 



Se advierte a los investigados el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 

les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 

obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, 

se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Solicitar al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali se sirva remitir copia 

íntegra y digitalizada del proceso ejecutivo de radicación: 76001 31 03 007 2022 00038 

00. Demandante: I & S INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. Demandado: 

DHALCON S.A.S., ESTANZA SOTUCIONES ARQUITECTONICAS S.A.S y 

UNION TEMPORAI INGENIERIA SDE.  

 

CUARTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en 

la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este 

instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 

efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada 

actuación. 

 

QUINTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

SANTIAGO DE CALI, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra 

los abogados Héctor Hubert Riascos Urbano y Mónica 

Liliana Riascos Sarria 

 

Auto No. A-493  
                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2022-02479-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso 

disciplinario contra los abogados, HÉCTOR HUBERT RIASCOS URBANO 

y MÓNICA LILIANA RIASCOS SARRIA por presuntamente trasgredir el 

estatuto deontológico del abogado en virtud la queja instaurada por el 

ciudadano ALEXANDER LÓPEZ ANGULO. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de HECTOR HUMBERTO RIASCOS 

URBANO No. 16.469.480 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional 

No. 41865 del C.S.J – MONICA LILIANA RIASCOS titular de la cédula de 

ciudadanía No. 1144.031.909 he inscrita en la Dirección del Registro Nacional 
de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional 

No. 216972 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la 

conducta ética de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la 

no incursión en incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, 

al tenor de las facultades conferidas en el artículo 257 A de la Constitución 

Política y en el artículo 60 numeral 1º de la Ley 1123 de 2007. 
 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

RESUELVE: 

 



  

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra HECTOR HUMBERTO RIASCOS URBANO y 

MÓNICA LILIANA RIASCOS SARRIA. 
 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 

PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA TARDE.  
 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía 

constitucional que le asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no 
auto incriminarse; no obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar 

la comisión de la falta imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, 

literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, 
almacenándose en la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar 

su unidad, autenticidad, fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse 

cualquier documento con destino a este instructivo, deberá adjuntarse en 
formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar el trámite 

pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 

de la Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más 
eficaz a la dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de 

Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 
 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 
 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra los abogados 

Miguel Ángel Collazos Yepes y Diego Fernando Obregón Mosquera. 

 

Auto No. A- 499 

                              

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-00005-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario contra 

los abogados MIGUEL ÁNGEL COLLAZOS YEPES y DIEGO 

FERNANDO OBREGÓN MOSQUERA, por presuntamente trasgredir el estatuto 

deontológico del abogado en virtud de la queja formulada por la ciudadana MARIA 

ELENA GONZALEZ OVIEDO.  

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado de MIGUEL ANGEL COLLAZOS YEPES titular de la 

cédula de ciudadanía No. 1143958929 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 361825 del 

C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. Así mismo, se acreditó la calidad de abogado 

de DIEGO FERNANDO OBREGON MOSQUERA titular de la cédula de ciudadanía 

No. 94449923 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 318614del C.S.J, vigente para la 

fecha de este proveído 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética de 

los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º de 

la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinables de los litigantes: 

 

 

RESUELVE: 

 



  

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra MIGUEL ÁNGEL COLLAZOS YEPES y DIEGO 

FERNANDO OBREGÓN MOSQUERA. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DOS (02) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA (8:30 AM) 

DE LA MAÑANA.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le asiste 

de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, se le 

entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará aplicación 

al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Tener como incorporado el proceso disciplinario 76-001-25-02-000-2023-

00051-00 ordenado con auto de fecha 26 de enero de 2023, acumulado por tratarse de los 

mismos hechos y contra el mismo abogado. 

 

CUARTO: Solicitar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali se sirva remitir copia 

íntegra y digitalizada del proceso ejecutivo bajo radicado 2012-00729-00. Demandante: 

María Elena González Oviedo. Demandado: Yonny Noel Rentería Chala.  

 

QUINTO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en la 

plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, fiabilidad e 

integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este instructivo, 

deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a efectos de dar 

el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada actuación. 

 

SEXTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 1123, 

citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección informada 

o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto emplazatorio por el 

término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  

 
LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra el 

abogado Marco Fidel Rivas Tigreros. 

 

Auto No. A- 500 

                              

RAD. 76-001-25-02-000-2023-00129-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra el abogado MARCO FIDEL RIVAS TIGREROS, por presuntamente trasgredir 

el estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja formulada por la ciudadana 

MARINA DÍAZ BOLAÑOS. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogado MARCO FIDEL RIVAS TIGREROS titular de la 

cédula de ciudadanía No. 16253142 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional 

No. 77973 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética 

de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra MARCO FIDEL RIVAS TIGREROS. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DOS (02) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE (09:00 AM) DE 

LA MAÑANA.  



 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 

asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, 

se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 

aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en 

la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este 

instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 

efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada 

actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
 

LVVC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra la 

abogada Diana Alaeddine Azba. 

 

Auto No. A- 501  
                              

RAD. 76-001-25-02-000-2023-00132-00 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso disciplinario 

contra la abogada DIANA ALAEDDINE AZBA, por presuntamente trasgredir el 

estatuto deontológico del abogado en virtud de la queja formulada por la ciudadana 

MARIA LUCERO GONZALEZ NARANJO.  

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

Se acreditó la calidad de abogada de DIANA ALAEDDINE AZBA titular de la cédula 

de ciudadanía No. 66820304 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 108952 

del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Colegiatura tiene competencia para examinar, investigar y juzgar la conducta ética 

de los abogados, en punto del cumplimiento de los deberes y la no incursión en 

incompatibilidades, con ocasión del ejercicio de la profesión, al tenor de las facultades 

conferidas en el artículo 257 A de la Constitución Política y en el artículo 60 numeral 1º 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

Acreditado como está la calidad de disciplinable del litigante: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA contra DIANA ALAEDDINE AZBA. 

 

SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 105 Ley 1123 de 2007, el próximo DOS (02) DE OCTUBRE 



DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA 

(09:30 AM) DE LA MAÑANA.  

 

Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que le 

asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no obstante, 

se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta imputada, se dará 

aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 2007.  

 

TERCERO: Las presentes diligencias se tramitarán en forma virtual, almacenándose en 

la plataforma One Drive. Por tanto, se dispone conservar su unidad, autenticidad, 

fiabilidad e integridad. Igualmente, de recibirse cualquier documento con destino a este 

instructivo, deberá adjuntarse en formato PDF, dejándose las constancias de recibido, a 

efectos de dar el trámite pertinente, dentro de los términos que se fijan para cada 

actuación. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley 

1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la dirección 

informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados. Fíjese Edicto 

emplazatorio por el término de tres (3) días.  

 

 

Notifíquese al delegado del señor Procurador General de la Nación. 

 

 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

  Magistrado 

 

  

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario  
 

LVVC 
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